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TIHBUNAL DE f.:TICA GlJBERNAJVIENTAL: San Salvador, a las nueve horas con dieciocho 

minutos del día veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

Mediante resolución de rs. J y.:_¡ se requirió infórrnc sobre los hechos objeto de indagación; en 

ese contexto, se recibió oficio con referencia REC.2019-202:1/0166/2023, firmado por el Rector de la 

Universidad de El Salvador (UES), de fecha nueve de mayo de dos mil veintitrés, y documentación que 

adjunta (fs. 6 al 12). 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. Fn el caso particular, el informante anónimo scifaló que, el seilür , 

Vicerrector Académico de la UES habría prestado espacios de dicha universidad, para que la 

Asociación de N urn ismálicos de 1 ~I Salvador ( ¡\ NES ), asociación con personal id ad jurídica propia, 

pueda lucrarse económ icnmente. 

Alude que ya se han rcalin1do actividades de esa entidad en más de tres ocasiones, desde enen' 

de dos mil veintitrés; siendo la Liltima programada --a la lecha del aviso de mérito - parn el veinticinco 

de febrero del afio en curso. 

Fn la decisi<'rn e itada supm se delcrm inó que la indagación sobre los hechos in formados se 

realizaría respecto del período comprendido entre del uno ele enero al veintiuno de ahri 1, ambas fechas 

del año dos mil veintitrés. 

11. ¡\ partir del informe rendido por la autoridad competente y la documentación adjunta al 

nüsmo, obtenido durante la invesligación preliminar, se ha determinado que: 

i) FI sclíor   ejerce el cargo ele Vicerrector /\dm in istrati vo de 

la UES, desde el veintiocho de octubre de dos mil diecinueve; según se vcrilica en los documentos 

siguientes: I) olicio con referencia RR.1111.074/2023, suscrito por el Jefe ele la l lnidad de Recursos 

l lumanos de la lJLS, de fecha cinco de mayo de dos mil veintitrés (f. 9); y,:!) copia simple de circular 

de la Junta Directiva de la Asamblea (ieneral Universitaria, de fecha veinticinco de octubre de dos mil 

diecinueve (f'. 10). 

ii) Nn se encontró ninguna solicitud de ingreso c.IL· la ANES en la l lnidad de Seguridad 

Institucional de la UFS; de acuerdo con lo indicado en el o licio con referencia USl-0053-2023, firmado 

por el Coordinador de dicha unidad, de lecha cinco ele mayo de dos mil veintitrés (f. 12 ). 

lJ l. ¡\ tenor de lo dispuesto en los artículos 33 inciso ~1 º de la Ley de l~tica ( iuhernamenta 1, en 

lo sucesivo LI ·:Ci, y 82 inciso 4° de su Reglamento (RLH i), recibido el informe correspondiente el 

Tribunal resolverá la apertura del procedimiento o declarará sin lugar la misma, archivando en tal caso 

las di 1 igenc ias. 

En ese sentido, una vez agotada la investigación preliminar el Tribunal debe decidir si a partir 

de los elementos obtenidos se determina la existencia de una posible infracción ética y si, por ende, 

decreta la apertura del procedimiento, pues de no ser así, e 1 t rúrn ite debe fina 1 izar~•e. 

IV. Fn el caso particular, cnn la inf'ormación obtenida durante la investigaciún preliminar se ha 

determinado que el seifor , en el lapso indagado, ejerció el cargo de 

Vicerrector Administrativo de la Ul·:S~ y, que, respecto de esc tiempo, no se encontró ninguna soliciLLrd 

de ingreso a la UES, por parte de la i\NFS. 



De manera que, con la in fo rmac ión obtenida y la cloc u111cntac ión que obra en el expediente. no 

se h ~m fortalec ido los ind icios sobre el co111c ti111icnto de la pos ible infracc ión al deber élico ele "Utilizar 

los bienes . .fóndos. recursos públicos o servicios contratados única111e11re /JCl/'Cl el c11111pli111ie11to de los 

.fines insf if 11cionales para los rnales están dest i11ados ". regulado en el artícu lo 5 letra a) ele la LEG, por 

por parte del señor , Vicerrector Aclrnini strali vo ele la U li S. 

En rnzón ele ello. y no ex istiendo c lc111en tos que j ustifi quen el ejercic io ele la potestad 

sancionadora ele este Tribunal. debe cul111inurse el presente procccli111 iento. 

Por tanto, con base en lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4º ele la Ley ele 12t ica 

G ubernamental y 82 inciso 4° ele su l~cglarncnto . este T ri buna l RESUELVE: 

Si11 l11gar la nperlura de l procedimiento; en consecuencia. archívese el exped iente. 

PRONUNCIADO PO R LOS M IEMl3 ROS DEL T RIB UNA i_, t: LO SUSCR DEN 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos
de carácter confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de
sus titulares. En tal sentido, conforme al criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020
y lo establecido en el artículo 30 de la LAIP, se extiende la versión pública




